
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 26 de junio de 2023, la solicitud de la parte demandada. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                       Resuelve solicitud 

Clase de Proceso: Ejecutivo  

Demandante:  Edificio Centro Comercial Firenze  

Nit N° 800.251.262-1  

Demandado:  Rubén Hernando Naranjo Vélez 

   CC 7.519.772 Heredero determinado  

Herederos indeterminados  

María Josefa Vélez De Naranjo  

CC 24.440.083  

Radicado:  630014003007-2015-00115-00 

 

 

 

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La apoderada del demandado Rubén Darío Naranjo Vélez solicita se 

requiera a la parte demandante para que allegue liquidación del crédito e 

informe el monto de las cuotas ordinarias y extraordinarias causadas hasta 

la fecha. 

 

Al respecto considera el juzgado que la petición es improcedente pues de 

acuerdo con el artículo 446 del C.P.G. la parte demandada también está 

facultada para presentar la liquidación del crédito. 

 

Así mismo, se precisa que las cuotas de administración que se sigan 

causando hacen parte del cobro siempre y cuando se aporte la 

certificación de que trata la Ley 675 de 2001, tal como se ordenó en el literal 

G del numeral primero de la parte resolutiva del auto mediante el cual se 



libró mandamiento de pago, adiado 30 de abril de 2015, la cual no ha sido 

allegada por la parte ejecutante desde el mes de marzo del año 2015, por 

lo que a la fecha el cobro únicamente comprende las cuotas de 

administración señaladas en el mandamiento de pago, con sus 

correspondientes intereses de mora hasta la fecha. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 109 DEL 27 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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